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La Carta No 087-2021/RL-CSC de fecha 11 de agosto del 2021,la Cana N" 088-2021/RL-CSC de
fecha I 1 de agosto del 2021, la Cana No 088-2021/RL-CSC de fecha I 1 de agosto del 2021, el
lnforme No 046-20212-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH de fecha 25 de ágosto del 2021,
el lnforme No 801-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 26 de agosto 2021, el
Memorándum No 271-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 20 de
setiembre de 2021 y:

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora Proamazonas es una persona jurfdica de Derecho Público, creada por el
Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organ¡smo desconcentrado del Gob¡emo
Reg¡onal Amazonas, mn autonomla técnica y administrat¡va.

Que, con fecha 26 de agosto del 2020, la Unidad Ejecutora Proamazonas y el Consorc¡o V¡al Vilaya,
suscribieron el Contrato de la Un¡dad de Admin¡süación No 00$2020-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/ UADM, para la ejecuc¡ón del saldo de la obra: "¡leroiamlento
de la caretera Cácllc - Luya - Lámud - Reglón Amazonas", en adelante, por un monto
ascendente a Sr 2E'777,000.00 (Ve¡nt¡ocho millones setec¡entos setenta y siete mil y 00/100 Soles),
sin inclu¡r el IGV; con precios raferidos al mes de jul¡o 2019, y con un plazo de ejecución de
doscientos cuarenta (240) dfas calendario.

Que, coñ fecha 15 de setiembre del 2020,la Entidad entregó al contratista el tenano donde se
ejeculará la obra, suscr¡biéndose en d¡cha fecha el Acta de entrega de tereno.

Que, con fecha 16 de set¡embre del 2020, habiéndose cumplido con todas las condiciones según el
artículo 176 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, se da inicio al plazo de
ojecución de la obra de doscientos cuárenta (240) dlas calendario, taniendo como fecha prevista de
culm¡nac¡ón el 1310512021.

Que, con fecha 23 de noviembre del 2020,la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Consorcio
Supervisor Cácl¡c, suscribieron el Contrato de la Unidad de Administración N" 008-2020-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la Supervis¡ón de la obra:
"Me¡oramlento de la caretera Cácllc - Luya . Lámud - Región Amazonas", por un monto de
Sl 1'773,557.27 (Un millón setecientos setenta y tres mil quin¡entos cincuenla y siete y 27l'100
Soles), sin ¡ncluir el lGV, con un plazo total de dosc¡entos c¡ncuenta y c¡nco (255) dfas calendarios,
que comprende dosc¡entos cuarenta (240) dlas calendario para la supervis¡ón de la obra y qu¡nce
('15) dlas calendario para la revisióñ de la liquidación del contrato da obra; teniéndose como fecha
de ¡n¡cio de func¡ones de la supervis¡ón el dla 24 de noviembre de 2020.

Que, el 23 de dic¡embre del 2020, la Entidad, Supervisión y Contrat¡sta suscribieron el Acta de
suspensión del plazo de ejecución de obra, mediante la cual acordaron suspender el plazo de
ejecución de la obra a part¡r del 24 de d¡c¡embre de 2020, pot las lluvias en la zona que lmpedlan
continuar con la ejecución de los tabajos programados.

Que, con fecha 06 de enero del 2021, la Entidad, Superv¡sión y Contratista suscribieron el Acta de
re¡n¡cio del plazo de ejecuc¡ón de obra, med¡ante la cual acordaron reinic¡ar el plazo de ejecución de
la obra a partir del dfa I 1 de engro del 2021, por cuanto las lluvias en la zona cesaron permitiendo
el re¡n¡cio de los trabajos.
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Que, con fecha 15 de octubre del 2020, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 062-2020-G.R.
AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DE, la Entidad declaró ¡mprocedente la Ampliación de plazo No
01 por veinticuatro (24) dias calendario, quedando v¡gente el plazo contractual en 240 días
calendario.
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Que, con fecha 26 de matzo del2021, mediante Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va No 019-202'l-G.R.
AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DE, Ia Entidad aprobó:. El adic¡onal deobraNo0l por el monto de S/ 2'916,235.65.. El deductivo vinculante No 01 por 6l monto de S/ 3'182,130.26.. El deductivo de obra No 01 por el monto de S/ 528,029.28.. El deductivo neto No 0l por el monto de S/ 793,923.89t s¡éndo el porcentaje de ¡ncidencia

acumulada del presupuesto adic¡onal de obra No 01, incluyendo el mayor metrado No 01,
de -0.19% del monto del contrato orig¡nal.

Que, con fecha l5 de abril del 2021 , la Entidad, SupeNis¡ón y Contrat¡sta suscrib¡e¡on el Acta de
suspensión del plazo de ejecución de obra N" 02, mediante la cual acordaron suspender el plazo de
ejecuc¡ón de la obra a partir del 16 de abril de 2021 , por las lluvias en la zona que impedfan cont¡nuar
con la e.iecuc¡ón de los trabajos programados.

Que, con fecha 23 de abr¡l del 2021, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No O24-2021-G.R.
AMAZONASi U.E.PROAMAZONAS/DE, la Ent¡dad declaró improcedente la ampliación de plazo No
02 por tre¡nta (30) dfas calendario.

Que, con fecha 23 de abril det 2021, med¡ante Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va No 023-2021-G.R.
AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DE, la Ent¡dád declaró PROCEDENTE la ampl¡ación de plazo
No 03 por sesenta y se¡s (66) dfas calendario, siendo la nueva fecha de térm¡no el 05 de agosto de
2021.

Que, el 26 de abril del2021,la Entidad, supervislón y contratista suscrib¡eron el Acta de re¡nic¡o del
plazo de ejecuc¡ón de obra No 02, med¡ante la cual acordaron reiniciar el plazo de ejecuc¡ón de la
obra a pal¡r del día 26 de abril de 2O2'l, por cuanto las lluvias en la zona cesaron permitiendo el
re¡nicio de los trabajos. Considerando la ampl¡ación de plazo No 03 por sesenta y se¡s (66) dfas
calendar¡o y el perfodo de suspensión de plazo No 02 por diez (10) días calendario, la fecha de
término de obra tue difer¡do al '15 de agosto de 202'l .

Que, con fecha l5 de jvnio 2O2'l, mediante Resolución Directoral Ejecutiva No 034-2021-c.R.
AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DE, se aprobó:. El adicional deobraNo02porel monto de S/ '1'158,945.62.

. El deductivo vinculante No 02 por el monto de S/421,394.55.. El deduct¡vo de obra No 02 por el monto de S/ 241,435.33.. El adicional netoNo02porel monto deS/496,115.74, s¡endo el porcentaje de inc¡dencia
acumulada del presupuesto ad¡cional de obra No 02 de 2.37%, con ¡especto al monto del
contrato original, cons¡derando el adicional No 01 y deductivo v¡nculante No 01,
prev¡amenle aprobados, asl como también los mayores metrados aprobados.

Que, med¡ante Resolución Directo¡.al Ejecut¡va No 047-2021-c.R.AMAZONAS/U.E.pRoAMAZONAS/DE
de fecha 27 de julio de 202'1, se aprobó la ampliac¡ón de plazo N" 04 por treinta y se¡s (36) dfas
calendarios, por la causal: Atrasos y/o para¡izaciones por causas no atribu¡bles al contratista,
configurada por la afectac¡ón de la ruta crít¡ca del programa de ejecución de obra vigente, debido al
impedimento en la ejecuc¡ón de las palidas de ruta crlt¡ca 01 .0'f .01 Sub base granular (mezcla 70%
cantera Cocahuayco + 30o/o cantera Tincas), 01.01.02 Base granular (mezcla 90% cantera
Cocahuayco + 10% cantera Tincas) y partidás sub siguientes, en las fechas de e.iecución
programada, por la necesidad de ejecutar de forma previa los trabajos de mejoram¡ento de suelos
a n¡vel de subrasante con enrocado, contemplados en el expediente técnico del ad¡cional de obra
No 02.

Que, con fecha 30 de jul¡o del 2021, mediante Carta No 510-2021-GR.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE, la Entidad notificó a la supervis¡ón la Resoluc¡ón Directoral Ejecut¡va No 04E-
2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DE, med¡ante la cual declaró procedente ta
ampl¡ac¡ón de plazo No 05 del saldo de obrar "Me¡oramlento do la carratera Cáclic . Luya . Lámud
- Región Amazonas", por veinte (20) dias calendar¡o, por la causal de necesidad de un plazo
adic¡onal para la ejecuc¡ón de la prestación adicional de obra No 02.
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Que, mediante Carta No 087-2021/RL-CSC de fecha 11 de agosto del2O21 el Representante Legal
del Consorcio Supervisor Caclic solicito a la Unidad Ejecutora Proamazonas la prestación adicional
de supervisión No 01 por la variación en el plazo de la obra "MeJoramlento de la carretera Cáclic
- Luya - Lámud - Región Amazonas".

Que, mediante Carta No 5'10-2021-GR.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE del 30 de julio del 2021,
la Entidad notificó a la supervisión la Resolución Directoral Ejecutiva No 048-2021-G.R.
AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DE, mediante la cual declaró procedente la ampliación de plazo
No 05 del saldo de obra:"Mejoramiento de la canetera Cáclic - Luya - Lámud - Región Amazonas",
por veinte (20) días calendario, por la causal de necesidad de un plazo adicional para la ejecución
de la prestación adicional de obra No 02.

Que, mediante Carta No 088-2021/RL-CSC de fecha 11 de agosto del2021 el representante legal
del Consorcio Supervisor Cáclic solicita a la Unidad Ejecutora Proamazonas la prestación de
adicional de supervisión No 02 de la obra "Mejoramiento de la carretera Cáclic-Luya-Lamud, Región
Amazonas".

Que, mediante lnforme No 046-20212-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH de fecha 25 de
agosto del 2021 el Coordinador de Obra remite al Director de lnfraestructura Básica para el
Desarrollo Turístico, la aprobación de la Ampliación de Plazo N'02 de la supervisión, generada por
la ampliación de plazo No 02 por 20 d.c., que se concedió al contratista Consorcio Vila Vilaya, por el
importe de S/ 94,928.40 (Noventaicuatro mil novecientos veintiocho y 40/100 Soles), quedando
vigente el nuevo importe de la supervisión total en S/ 2'068,950.77 (Dos millones sesenta y ocho
mil novecientos cincuenta y 771100 soles),

- Los importes referenciales del proceso de selección de la supervisión y los ofertados por el
consorcio ganador se detallan a continuación:

CUADRO DEt IMPORTE OIERTADO

o¡scnrpoó¡¡ DEL oBJETo
N" DE

PERIODOS DE

TIEMPO¡

PERIODO O
UNIDAD DE

TIEMPO

TARIFA

REFERENCIAL

UNITARIA

VALOR
REFERENChTTOTAT

Supervisión de obra 8 30 6,535.50 1'568,520.00

covtD-19 8 1 23,976.59 L91,812.72

Liquidación de obra 13,224.55

l'771,557.21

El plazo del adicional de la supervisión N'02 y el importe de los 20 d.c. solicitado por el
Consorcio Supervisor Cáclic, a consecuencia de la ampliación de plazo N'2 concedida al
Consorcio Vial Vilaya se detalla a continuación:

En virtud del Art. 34o y Art. 1860 el importe de S/ 94,298.40 representa el 5.35% del importe
contractual, obteniendo un acumulado de 16.35%, siendo el detalle de los plazos de la
supervisión aprobados hasta la fecha, el siguiente:

:§!iir"'/a
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4zolr o¡scn¡poó¡¡ o¡r.
OBJETO

f{" DE

PERIODOS DE

TIEMPO

PERIODO O UNIDAD
DE TIEMPO

TARIFA

REFERENCIAL

UNITARIA

VATOR

REFERENCIAL TOTAL

Supervisión de
obra

1 20 4,746.42 94,928.4O

covrD-19 1 1 0.00 0.00

Liquidación de obra 0.00
94,928.40
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PLAZO CONTRACTUAL (tNC. SUSP. DE PT.AZO) 210 24/11/2020 8/oa/2021

AMPLIACIÓN DE PLAZO N9 01 33 19108/2027 20/091202r

AMPLIACIÓN DE PLAZO NT 02 zo 2r/o9/7021 10/rOl2021.

Que, el Arllculo 34o sobre las Modmcac¡ones al contrato, cap¡tulo lV (El contrato y su ejecución)'
Texto Ún¡co Ordenado de Ley No 30225 -Ley de contralaciones del Estado', establece lo siguiente
en su numeral 34.3: "Excepc¡onalmente y prev¡a sustentación por el área usuaria de la contrataciÓn,
la Entidad puode ordenar y pagar d¡roctamente la eiecucíón de prestaciones adicionales en caso de
bleres, serv,cios y consuftorlas hasta por el ve¡nticinco por c¡ento (25%d dal monto del contrato
originat, s¡empre que sean indispensables para alcanzar la final¡dad del contrato. Asim¡smo, puede
reduc¡r b¡enes, se¡vicios u oóras hasfa por el mismo porcentaje y numeral 34.6 Respacfo a /os

se¡v¡clos de supervis,ór, en /os casos dist¡ntos a los de adicionales de obras, cuando se produzcan
variaciones en el plazo de la obm o vadac¡ones en el r¡tmo de trabaio de la obra, autodzadas por la
Entidad, y s¡empre que impl¡quen prestaclones ad¡cionales en la supeNis¡'n gue resullen
indispensablas paru el adecuado control de la obra, el Titular do la Ent¡dad puede autor¡zadas, baio
/as mismas cond¡c¡ones del cont¡ato oiginal y hasta por un monto máx¡mo del qu¡nce por ciento

fi,n del monto contratado de la superv¡s¡ón, considerando parc el cálculo lodas las prestaciones

ad¡cionales prev¡amente aprobadas. Cuando se supere al c¡tado porcentaie, ae requ¡ore la
autorizac¡ón, prev¡a al pago, de la Contraloría General de la Rep(tblica".

El artículo 1860 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, establece en sus numelales
186.1 que: "Durante la ejecución de la obra, so cuenta, de modo pemanente y d¡recto, con un

¡nspector o con un supev¡sor, segttn coffesponda Queda proh¡b¡da la existenc¡a de ambos en una

m¡sma obra. Et inspectot es un profesional, funcionario o seNidor de la Entidad, expresamonte
designado por esla, mientras que el supervisor es una peraona natural o iut¡dica ospec¡almente

contralada para dicho fin. En el caso de ser una persona iurid¡ca, esta designa a una persona natural
como supervisor permanente en la obra"y en el numoral 186.2 estableca: "El pé¡lil que se establezca
para el inspector o supevisor en la convocatoña del procedim¡ento, segÚn coÍesponda, cumple al
'menos 

con la experiencia y caliiicacionás profesionale§ establecidas para el res¡dente do obra. Es

obligatorio contratar un superv¡sor cuando el valor de la obra a ejacutar soa igual o mayor al monto

est;blecido en ta Ley de Presupuasto del Sector Públ¡co para el año fiscal respect¡vo'.

Que, medianle lnforme No 8Ol -2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 26 de

agosto 2021, el D¡rector de lnfraestructura Básica para el Oesanollo Turíst¡co rem¡te al O¡rector

Ejecutivo de la unidad Ejecutora Proamazonas, la conformidad de aprobac¡ón de 18 Ampliac¡ón de

Plazo N.O2 de Ia supervis¡ón por el ¡mporte de s/ 94,928.40 (Noventaicuatro mil novec¡entos

ve¡ntiocho y 4Ol1OO Soles), generada por la Ampliac¡ón de Plazo N" 02 por 20 d.c. que se concedió

al contralista consorcio vial vilaya, quedando vigente el nuevo ¡mporte de la supervis¡ón en

s/ 2'068,950.77 (Dos millones sesenta¡ocho m¡l novec¡entos cincuenta y 77l'f00 Soles) delsaldo de

obra: 'Mejoram¡ento de la Canetera Cácl¡c - Luya - Lamud, Región Amazonas".

Que, med¡ante Memorándum No 271-2021-G.R.AMAZONAS/U.E PRoAMAZONAS/UPSM de fecha

20 de setiembre de 2021 el Jefe de la un¡dad de Planeamiento, segu¡miento y Monitoreo em¡te la

certificac¡ón presupuestal Nota-0249 en la fuente de flnanciamiento Recursos por Operac¡ones

oficiales de crédito por la suma de s/ 94,928.40, para la ampl¡ación de plazo No 02 de la superv¡sión

generado por la ampliac¡ón de plazo del contratista Consorcio Vial Vllaya del saldo de obra

"Mejoramiento de la Carretera Cáclic - Luya - Lamud, Reg¡ón Amazonas".

Cabe señalar que, en lo que compete a los aspectos de competenc¡a y especial¡dad, la Dirección

Ejecutiva y la Asesorfa Legal, no pueden avocarse a la rev¡sión del contenido de carácter técnico de

los documentos rem¡tidos, los m¡smos que han sido revisados y ameritaron un pronunc¡am¡ento de

la D¡rección de lnfraestructura Básica para el Desanollo Tulstico y el Coord¡nador de obra, por
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consiguiente, son de absoluta responsabilidad de los profesionales adscr¡tos a la D¡rección en
mención, lngo Vfctor Augusto Trauco Tafur e lng" Jimmy Carlos Alcalde Heras respectivamente.

Que, en uso de las facultades otorgadas como Director Ejecutivo encargado mediante Resolución
Ejecutiva Regional N" 172-2021-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecha de 18 de
mayo del 2021, contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Adm¡nistración, Jefe de la Unidad
de Planeamiento, Segu¡m¡ento y Monitoreo, D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo
Turlstico y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora Proamazonas.

SE RESUELVE:

Artículo primero. - Aprobar, la Ampliación de Plazo N"02 de la Supervisión Consorc¡o Supervisor
Cácl¡c, generado por la Ampliación de Plazo No 02 del contratista Consorcio V¡al Vilaya, por el
importe de S/ 94,928.40 (Noventaicuatro mil novecientos veintiocho y 401100 Soles), quedando

vigente el nuevo importe de la supervisión total en S/ 2'068,950.77 (Dos m¡llones sesenta y ocho
mil novecientos cincuenta y 77l100 Soles) del saldo de la obra "Mejoramiento de la Carretera Cácl¡c

- Luya - Lamud, Región Amazonas", por el per¡odo del 21 de setiembre de 2021 al l0 de octubre
del 2021.

Artlculo segundo. - D¡sponer la publicación de este acto adm¡nistrativo en la pág¡na web de la
entidad.

Artlculo tercero. - Notif¡car al Consorc¡o Supervisor Cáclic, Consorcio Vial Vilaya e ¡nstancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

Reglsfrese, Comuniquese y Archívese.
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